
  

Loja, 31 de octubre de 2018 

Ingeniero; 
Alfredo Zuñiga Tinizaray 
PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA EMPRESSA ELECTRICA REGIONAL DEL SUR 
SA 
Presente= 

De mi consideración: 

En atención a oficio DIR-1-2018 y en cumplimiento al contrato 
suscrito No. 019-2018, hago llegar a usted dos ejemplares del 
informe de Comsario, correspondiente al periodo Enero 
Diciembre 2017, en el cual se acogen las recomendaciones 
formuladas por el directorio en sesion celebrada el 19 de 
octubre de 2018 

Con consideración y estima, 

Me suscribo. 

emtamente, 

Dra. Patricia Rivas Salazar. 
COMISARIO REVISOR DE LA EERSSA 

RECIBIDO 
Fecha. 840 = Hon ASS 
Nólngresos:.... Da 

    
    

Página 1 de 10



o 
INFORME DE COMISARIO REVISOR 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA ELECTRICA 
REGIONAL DEL SUR S.A POR EL PERIODO ECONÓMICO 2017. 

  

Presente - 
De mi consideración 

E an 279 de la Ley de Compañías, puntualiza las funciones del 
comisario señolando la obligación de fiscalzar en todas sus partes la 
Sdmmstración de la compañía, velando porque ésta se uste no solo a 
losrequistos sino también a las normas de una buena admnstración 

Boo este contexto, en mi calidad de Comisario Revisor de la Empresa 
Béctrica Regional del Sur S.A me permito poner a consderación de la 
Junta General de Accionistas, el nforme sobre la situación financiera y 
¡administrativa de la Compañía, con corte al 31 diciembre de 2017, para 
lo cual me he sustentado en las diferentes evaluaciones que han sido 
practicadas para fundamentar mi opinión 

OBJENVO 
Emitir la Junta General de accionstas, el Dictamen Profesional sobre la 
razonabilidad de los Estados Financieros del Ejercicio económico 2017, e 
informar sobre la exstencia y el nivel de funcionamiento del sstema de 
control intemo, adoptado por Empresa en el desarollo de las 
operaciones financieras y adminstratvas en su conjunto 

RESULTADO DE LAS EVALUACIONES PRACTICADAS 
En base a las actividades determinadas en la Ley de Compañías, 
vigente y a las pruebas de verificación aplicadas se han realizado las 
siguientes evaluaciones: 

1 CONTROLINTERNO. 

De conformidad con las Normas Intemacionales de Auditoría, el control 
intemo va más alla de aquellos asuntos que se relacionan directamente 
con las funciones de un sistema de contabilidad, las actividades de 
producción, dstibución, financiamiento, admistración, entre otras 
también son regidas por el control intemo, permitiendo eficiencia 
efectividad y confiabilidad en la información financiera y, en el 
cumplimiento de las leyes y regulaciones gentes 

  

Por las pruebas realizadas y los comentarios que en su oportunidad se 
han emilido por parte del auditor mtemo, auditor extemo, y comisaria se 
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Dis 
¡concluye que la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A mantiene niveles 
apropiados de control intemo, lo que pemile tener una certeza 
razonable de que las operaciones realizadas por la compañía, así como 
los recursos administrados, se encuentran adecuadamente 
salvaguardados. 

La Compañía se apoya en una serie de reglamentos, instructivos 
polílicas y procedimientos, en los que se ercunscriben actividades de 
control necesarias para el cabal funcionamiento de los diferentes 
procesos operalivos de inversión y financiamiento que en forma 
permanente son ejecutados, y medidos mediante herramientas de 
¡gestión como: Plan estratégico Empresarial. Plan General de Negocios, 

Expansión e inversión del ejercicio 2017. 

2. AMBITO SOCIETARIO 

La Empresa Eéctrica Regional del Sur 5A, registran 25 accionistas con 
'un monto de $ 81.950.687,00 acciones ordinarias y, una acción preferida 

de $ 0.04 centavos de dólar que contiene a su vez 2302 acciones 
prefendas equivalentes a $ USD 92.08 la misma que se encuentra en 
custodia de Tesorería de la Empresa. 
Se veflicó que se mantiene actualizado el libro de acciones y 
accionistas, sus talonarios, actas y expedientes cumplen con lo 
dispuesto en el art. 35 del Reglamento de Juntas de socios o accionistas 
de compañías; vigente en lo relacionado al ámbito societario mientras, 
que como Empresa Pública se encuentra en proceso de acogerse al 
nuevo marco juídico y consolide su paquete accionario a favor del 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable y se convierta en 
Empresa Pública. 

Del seguimiento a resoluciones de Junta General, Directorio, Comisario y 
Auditoría Extema se desprende lo sguiente: 
  

  

  

  

  

      

Tunes corras ucooNsTas | 0 [0 fre common essa 
e as E a lore Cen 5 EoMECTono 1 
[prom econs 3 O recamara out 

a loma eu 1 a To lr comatomarerssa           
  

Ala fecha de emisión del presente forme, no se ha efectuado la Junta 
General Ordinaria de accionistas de conformidad a los Arts. 119 y 236 
de la Ley de Compañías. 
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RECOMENDACIÓN No. 1. Dar cumpimento a lo establecido en la Ley de 
Compañías, en lo relacionado a las Juntas Generalos de Accionstas 
COMENTARIO DE LA ADMINISTRACION: 
Ala presente fecha, no se ha concluido el Informe de Auditoria Externa 

¡los Estados Financieros de la Empresa Eléctrica Regional del Sur SA por 
el periodo Enero-Diciembre de 2017, contratada por la Contraloria 

¡General del Estado, Situacion que ha impedido se lleve a cabo la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, en las fechas previstos en la Ley de 
Compañics. 

RECOMENDACIÓN No. 2. insistir con la Contraloría General del Estado, 
organismo encargado de supervisar el proceso de ejecución de 
Auditona Extema, los Inconvenientes a los que conlleva la falta de 
observar los plazos estipulados en la ley para cumplir. con los organismos 
de control Superintendencia de Compañías y, Servicio de Rentas 
Intemas: a fín de que se tome las acciones pertinentes y evitar sanciones mb 

3. EVALUACIÓN FINANCIERA 
En base a la medición y cumplimiento de las normas de prudencia 
financiera, se establece que la Compañía mantiene niveles de liquidez. 
del 1,98 con lo cual se demuestra que la Empresa está en capacidad 
de afrontar los compromisos en el corto plazo; por otro lado el 
endeudamiento patrimonial llega a 0,17 indicador que siendo inferior a 
la unidad es saludable, la rotación de ventas sobre las cuentas por 
Cobrar nos demuestra un indicador de 9.43 con lo cual se deduce una 
cartera sona, y si consideramos el margen bruto tomando en cuenta las 
ventas netas - costo de ventas sobre las ventas totales tenemos Un 
margen de 1.60 el mismo que demuestra una buena gestión de 
resultados. Porlo tanto se concluye que de la evaluación efectuada, se 
establecen indicadores satistactorios, que minimizan los riesgos. 

RECOMENDACIÓN No. 3. Quo el Gerente de Finonzas, solicite al 
departamento legal un informe timestral del estado de juicios contratos, 
convenios y otros, que se ejecutan en dicho departamento a fin de que 
seon conellados por la Comsaia y Contador con la finalidad 
mantener consistencia de registro entre lo contable y lo legal. 

RECOMENDACIÓN No. 4. Que el Departamento Jurídico conjuntamente 
con Gerencia de Finanzas confinúen con las acciones legales 

perinentes a fin de materializar las donaciones realizados por los GADs 
Municipales. 
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4. CUMPLIMIENTO PRESUPUESTARIO: 

4.1 OPERACION 

  

De acuerdo a las cifras reveladas en el bolonce general al 31 de 
Diciembre de 2017, se desprende que las expectativas presupuestarias 
en cuanto a operación han sido cumplidas en un 98% en relación a los 
ingresos y en cuanto a los gastos en un 88%, habiendo alcanzado los 
siguientes porcentajes detallados de cumplimiento, 
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4.1 INVERSIONES 

Del análisis a Inversiones se puede observar un nivel de cumplimiento del 
53,75%, en referencia al logro de objetos institucionales planteados. 
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5.- CUMPLIMIENTO Y REGULACIONES LABORALES 

De conformidad a las leyes y regulaciones laborales, y observando las 
disposiciones reformatorias a leyes vigentes la Empresa léctica 
Regional del Sur 5.A. durante el año 2017 mantuvo trabajadores 
contratados y estables Los trabajadores estables se mantienen 
amparados en un contrato colectivo 

El movimiento laboral informado por parte del departamento de 
recursos humanos es el sguiente 
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8.- CUMPLIMIENTO LEGAL. 
Mediante la nformación proporcionada por el departamento Jurídico 
se han revisado los Juicios, contratos, convemos, que han sido 
ejecutados en dicha unidad, habiéndose verficado a través de la 
página del Consejo de la Judicatura, estableciéndose un total de 10 
juicios vigentes según el detalle adjunto. Los mismos que en varios casos 
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o guardan relación con la información de la página del Consejo de la 
Judicatura. 
  

CANTIDAD] 
  

  

[ACCION DE INCUMPUMIENTO 
  

JUICIOS CIVILES 
      [CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.     

INFORME DE PROCESOS - ASJUR 2017 
El siguiente istado de procesos legales es el que e ha ventlado durante el 0 2017. 
El hstado comprende procesos que se vienen desarrollando desde años anteriores 
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ACCIÓN DE INCUMPLIMIENTO 
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DICTAMEN A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Opinión 
los encargados de la Administración, goblemo corporativo de la 

Compañía son responsables de la supervisión del proceso de infomación 
financiera de la Empresa, por lo tanto, las estimaciones contables y las 
revelaciones reolzados son de su responsabilidad, lo que garantiza la 
estobiidad como negocio en marcha. mientras que la nuestra en calidad 
de Comisario revisar es la de expresar una opinión en base a pruebas de 
cumplimiento ejecutados 

En nuestra opinión. los estados financieros analizados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos imporlantes, la situación 
financiera de la Empresa Eléctrica Regional del Sur SA. al 31 de 
diciembre de 2017, de acuerdo con las Normos intemacionales de 
Información Financiera NI. 
Fundamento de la Opinión 

Somos independientes de la Compañía de conformidad al código de ética 
del Contador Ecuatoriana. Consideramos que la evidencia oblenida es 
suficiente y apropiada para proveer una base para emilir una opinión 

Existen, situaciones de control intemo, que no afectan la situación 
financiera. 

Asu consideración 

Atent 

los halo 

ora. Pata Rivas Salazar 
COMISARIO REVISOR 
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